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RESPUESTA  A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-006-2020 

 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN INTERCEPTORES Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO COMBINADO DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES, BOYACÁ.” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos 
de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, hasta el día cinco (05) de febrero de dos mil veinte 2020 a las 05:00 p.m. se 
recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Mauricio Gutierrez Pabon [mailto:MAO2004_96@hotmail.com] 
Enviado el: lunes, 3 de febrero de 2020 3:10 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud Aclaración Proceso Número PAF-ATF-O-006-2020 
 

Observación 1 

 

 
 

Respuesta:  

 
Teniendo en cuenta la observación del proponente, se informa que la certificación de cupo de crédito puede ser 
aprobado o pre-aprobado, siempre y cuando cumpla con los requisitos restantes establecidos en el numeral 2.1.2. 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia. 
 

 
De: ROSSANA VALDERRAMA [mailto:rvmorales43@gmail.com] 
Enviado el: lunes, 3 de febrero de 2020 4:19 p. m. 

mailto:MAO2004_96@hotmail.com
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Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: ALCLARACIÓN A LOS TERMINOS DE REFERENCIA - PAF-ATF-O-006-2020 
 

Observación 2 

 

 
 

Respuesta:  

 
Teniendo en cuenta la observación del proponente, se informa que la certificación de cupo de crédito puede ser 
aprobado o pre-aprobado, siempre y cuando cumpla con los requisitos restantes establecidos en el numeral 2.1.2. 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia. 
 

 
De: Andrés Beltrán [mailto:licitaciones@quarzo.com.co]  
Enviado el: miércoles, 5 de febrero de 2020 7:46 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES AL PROCESO No. PAF-ATF-O-006-2020 
 

Observación 3 

 

 
 



                                                                                                                           

Página 3 de 5 

 

 
 

Respuesta:  

 
Frente a la observación presentada se informa lo siguiente: 

Es pertinente precisarle al observante que, la presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción 

colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás 

normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el 

proceso, se sujetarán a las precitadas normas. Así mismo, el procedimiento de selección se adelantará conforme con lo 

establecido en el Manual Operativo y la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter CON-ST-DA 

001. 

En desarrollo de lo anterior, LA CONTRATANTE bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de 

la facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar; fija para 

cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección. En tal sentido, se incorporó la regla relativa al 

descuento de diez (10) puntos al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de apremio, multa, o sanción, 

impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del proceso de contratación. 

Por tanto la Entidad, conforme los criterios señalados anteriormente mantiene el requisito en las condiciones previstas en 
los Términos de Referencia. 
 

 
De: Samuel Gutiérrez [mailto:samuelgp1295@gmail.com] 
Enviado el: miércoles, 5 de febrero de 2020 11:02 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co>; programantifraude@findeter.gov.co 
Asunto: Observacion - CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-006-2020 
 

Observación 4 
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Respuesta:  

 
Teniendo en cuenta la observación del proponente, se informa que la certificación de cupo de crédito puede ser 
aprobado o pre-aprobado, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 2.1.2. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia. 
 

 
De: Licitaciones JEHR [mailto:licitacioneshmringenieria@gmail.com] 
Enviado el: miércoles, 5 de febrero de 2020 4:25 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROCESO No. PAF-ATF-O-006-202006-2020 
 

Observación 5 
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Respuesta:  

 
1. Se aclara al interesado que la experiencia podrá ser presentada por uno (1) o por todos los integrantes, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 2.1.1.2. DOCUMENTO DE 
CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA):  
 

2. Teniendo en cuenta la observación del proponente, se aclara que la certificación de cupo de crédito en el caso 
de un proponente plural, de acuerdo con los términos de referencia en el numeral 2.1.2. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, señalan en el punto 4 que: “En las propuestas presentadas a 
través de Consorcio o Unión Temporal, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 
participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor al 30%. En caso de que se aporten dos (2) o más 
cupos de créditos cuyo valor del mismo sea igual, esta condición se considerará cumplida si al menos uno de 
los integrantes que aporte cupo de crédito acredita una participación no menor al 30%”. Es decir, si puede 
aportar la carta cupo un solo integrante, mientras cumpla el porcentaje de participación mínimo del 30% dentro 
del consorcio y/o unión temporal. 

 
3. Se le informa al interesado que el proponente como responsable de la elaboración de su propuesta, se debe 

enmarcar en las condiciones exigidas en los términos de referencia, en esta etapa del proceso la Entidad no 
puede pre-evaluar el contenido de una posible documentación con la cual se pretende acreditar la experiencia, 
por no tener las herramientas de juicio para hacerlo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se le aclara al observante, que el valor del contrato, solamente se debe enmarcar en 
lo exigido en el numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 

4. No, las hojas de vida deberán presentarse por parte del proponente adjudicatario del contrato, más no en la 
etapa de verificación de requisitos habilitantes.  
 

 
Para constancia, se expide a los siete (07) días del mes de febrero de dos mil veinte (2020). 

 
 

 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

 


